
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Viterbo 

Estado No. 167 De    Viernes, 22 De Octubre De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17877408900120200002700 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Humberto De Jesus 
Londoño Amaya 

A Las Personas 
Indeterminadas Para 
Que Comparezcan , 
Yesica Arroyave 
Rodriguez, Luz 
Esperanza Sanchez 
Cortes 

21/10/2021 Auto Decide - Prueba 

17877408900120210010800 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Martha Gloria Zapata 
Patiño 

Personas 
Indeterminadas Y 
Desconocidas , Juan 
De Dios Alvarez 
Echeverry, Jose Jesus 
Alvarez Arango 

21/10/2021 Auto Corre Traslado - 
Respuestas Entidades 

17877408900120150019100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Banco Finandina Sa Francisco Javeir 
Taborda Castaño 

21/10/2021 Auto Corre Traslado - 
Respuesta Secuestre 

 

 
Número de Registros: 4 

 
En la fecha viernes, 22 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI.                                             
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

eb250045-6091-4b77-b256-292d6931f5b5 



REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Viterbo 

Estado No. 167 De    Viernes, 22 De Octubre De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17877408900120060014700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Maria Fanny Patiño 
Londoño 

Manuel Salvador Patiño 
Bermudez, Flor Maria 
Ospina Toro 

21/10/2021 Auto Corre Traslado - 
Respuesta Secuestre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha viernes, 22 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI.                                           
 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

eb250045-6091-4b77-b256-292d6931f5b5 


